
SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA <secretariageneral@concejobogota.gov.co>

RECORDATORIO RESPUESTA CUESTIONARIO PROPOSICIÓN No. 571 de 2025

SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA <secretariageneral@concejobogota.gov.co> 15 de mayo de 2025,
2:46 p.m.

Para: Integracion Social <integracion@sdis.gov.co>, Control Politico <controlpolitico@sdis.gov.co>, rangulo@sdis.gov.co, Juan Camilo
Narvaez <jcnarvaez@sdis.gov.co>, Control Politico <controlpolitico@sdisgovco.onmicrosoft.com>

Cordial saludo:
 
Se les reitera la obligación de dar respuesta a los cuestionarios remitidos desde la
Corporación , ya que dando cumplimiento al Acuerdo 741.Art 55 "INCUMPLIMIENTO
DE UNA OBLIGACIÒN.. el funcionario citado reglamentariamente para un debate
incumple la citación sin justa causa, no radica el informe o lo radica
extemporáneamente, no da respuesta completa, concisa y veraz al
cuestionario o ésta fuere parcial"(negrita fuera de texto), la Secretaría
respectiva deberá dar traslado a los organismos competentes para que se realice la
correspondiente investigación, si a ella hubiere lugar".Por lo anterior, en caso de no
remitir la respuesta a la proposición No 571 de 2025 hoy mismo a esta
secretaría, tal cual se indico en la comunicación donde se les remitió el cuestionario,
se le dará traslado a los entes de control para su respectiva investigación


